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A las colectivas estudiantiles  
A las autoridades universitarias  
A la comunidad universitaria 

 

Pronunciamiento del Sindicato del Personal Académico de la UAM ante el paro estudiantil en la 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Los académicos y académicas del SPAUAM, que nos reunimos en el espacio virtual de académicos 
el 16 de marzo de 2023, manifestamos lo siguiente: 

Las causas del paro estudiantil son legítimas y justificadas ante el grave problema de violencia de 
género que prevalece en nuestra universidad. Frecuentemente las quejas y denuncias, 
principalmente de alumnas (aunque también se han registrado casos de trabajadoras 
administrativas y académicas) ante acoso y agresiones sexuales graves, no reciben la atención 
adecuada, los reglamentos y protocolos no son eficaces ni oportunos, y desafortunadamente es 
común que la víctima quede aún más expuesta, sea revictimizada y la o el agresor quede en la 
impunidad. Es por esto que nos solidarizamos con la movilización de las estudiantes para lograr 
cambios sustantivos que erradiquen la violencia de género en nuestra institución. 

Ante la decisión de las alumnas de tomar las unidades de la UAM y suspender las actividades 
académicas, consideramos que las respuestas de las autoridades han sido en muchos casos tardías 
e insuficientes, como estas mismas han reconocido. Las contestaciones que se han dado a los pliegos 
petitorios por las rectorías de las diversas unidades son un comienzo para establecer un diálogo, 
pero observamos que han sido heterogéneas y en ocasiones contradictorias. Asimismo, hubo 
tardanza de algunas rectorías de unidad para responder a los pliegos petitorios, y reprobamos el 
burocratismo, falta de sensibilidad y hasta de lenguaje incluyente en algunas de las respuestas. 
Llamamos a que se responda al problema de fondo en cuanto a atender las agresiones 
inmediatamente, y a transformar la cultura violenta que todos y todas ayudamos a perpetuar 
cotidianamente. Para destrabar el diálogo y la negociación instamos a la rectoría general y a las 5 
rectorías de unidad a mostrar una clara voluntad para solucionar los problemas de fondo 
potenciando y capacitando a los órganos colegiados para actuar con perspectiva de género, y a 
unificar y perfeccionar los protocolos en la materia. Consideramos que los ofrecimientos de 
autoridades y paristas para la realización de un diálogo público y abierto son dignos de tomarse en 
cuenta, pero deben redoblarse los esfuerzos para que las conversaciones y negociaciones 
comiencen y lleguen a buenos resultados. 

Reconocemos que en la Universidad Autónoma Metropolitana se ha avanzado en mecanismos 
institucionales para atacar el problema de la violencia de género, pero hasta la fecha resultan lentos 
e insuficientes. Son un logro tanto de alumnas como de trabajadoras administrativas y académicas, 
después de décadas de no haberse atendido la situación, pero es mucho lo que falta por hacer, y es 
importante que la Universidad salga de este paro con un itinerario muy claro para establecer 
mecanismos y protocolos eficientes para prevenir y atender la violencia por razones de género. 
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Somos una agrupación sindical que cree en la equidad de género y en el respeto a los derechos de 
todas y todos los integrantes de la comunidad universitaria. En ninguna circunstancia apoyaremos 
o encubriremos actos de violencia de género. En esta reunión hemos decidido reforzar los trabajos 
de nuestra Comisión de Ética, instancia que atenderá cualquier queja o denuncia sobre faltas 
cometidas por las y los agremiados de nuestro sindicato, respetando sus derechos, pero siempre 
poniendo por encima de todo los valores que nos unen como comunidad universitaria. Los trabajos 
de la Comisión de Ética no sustituyen, sino complementan, la intervención de otras instancias 
competentes dentro de la UAM o fuera de ella. 

Reconocemos la causa justificada y legítima de la movilización estudiantil, pero también 
consideramos que la reanudación de las actividades académicas es urgente. Nuestra universidad es 
pública, recibe financiamiento de la sociedad, y se debe a ella en cuanto a que nuestras funciones 
de docencia, investigación y difusión de la cultura se desarrollen con compromiso social. En esos 
términos resulta muy costoso para un país como el nuestro que los centros de formación de 
profesionistas y especialistas, generación de conocimiento, actividades de vinculación y servicio a la 
comunidad y difusión de la cultura interrumpan sus funciones. Por lo anterior, instamos a las partes 
involucradas a iniciar el diálogo a la brevedad y avanzar en nuestra institución para erradicar la 
violencia de género, que lastima profundamente a la comunidad universitaria. 

 
Ciudad de México a 23 de marzo de 2023 

 
  


